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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 
 
Ref.: Levantamiento de embargo 
Requiere Secretaría 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00837-00 
 
Previo a continuar con el trámite dispuesto en el numeral 10º del 
artículo 597 del Código General del Proceso, se requiere a la 
secretaría del juzgado para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en inciso segundo del numeral único del auto de 26 de agosto de 
2022. Déjese constancia del cumplimiento de lo anterior en el 
plenario. 
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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